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Gobierno . superior politizo la provincia 
de -Logroño.

El Ea:cmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Ecspacho de la Gobernación de 
la Pernn .wla con focha del mes proxi-, 
mo pasado 7ne dice lo ipie. signe. »

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
eon lecha, 10 del actual me ha comunicado lo 
siguiente: '

Eos Sres. Diputados Secretarios de las Cortes 
con Fecha 6 dei actual j^icl dieiilj 
—Siendo 3e grande utilidad y trascendenciaá la 
moral y conveniencia pública que se seuale un tér
mino à los mozos, pasado el cual puedan casar
se y queden exentos del servicio de las arinas^y 
considerando las Córles que la edad • mas apropó- 
silo al efecto es la de veinte y cinco' años , en 
<pie el hombre ha entrado en su virilidad, y sus 
fuerzas físicas y morales han recibido todo Su desar- 
rollüj han acordado como medida interina ó suple
toria^ y en tanto que decretan una nueva ley de 
reemplazos ipie evite los inconvenientes de la or
denanza actual, que á la citada edad de veinte y 
cinco años puedan cacarse los mozos , quedando 
per esta cualidad exentos de entrar en el sorteo 
militar; y <le acuerdo de las mismas lo preveni
mos a V\ E. para los efectos consiguientes.=Y 
habiendo dado cuenta á S. AI., me manda trasla
darlo á V. E., como de su Deal orden lo ejecu
to, para su inteligencia y efectos consiguientes en 
ese xUini.stcrio.

■ Y lo trausaribo á V. S. de la propía Rea! or
den para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de No
viembre de 1^836. —López.—Sr. Gefe político de 
Logroño.

Lo (pee se hace saber por medio del 
boletín para conocimiento del público, Lo
groño de Eiciembre de }d)3b.=Án-^ 
gel Iznardi.

Gobierno Político superior de la Provincia 
de Lqroño.

El Exemo. Sr, Secretario de Estado y del

PespacJio de la Gobernación de la Pennisula con 
fecha 1° del actual me dice lo que sique.

• Magostad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente.

Dona Isabel íl, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Munarquia Española, Reina 
de las l^spañas y en su Real uombre la Reina 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed; Que 
lás Cortes generales han decretado lo sigoicnté. 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

- ' -Pt’oci^a -iitl plazo- del Jk¿>, -de Noviembre 
que señala ci artículo 5." del Real decreto de 26 de 

hasta el oJ del mes de Diciembre pro? 
xinio venidero para los Milicianos Nacionales mo- 
biiizadüs voluntariamente en todo el Rciuo, que 
habiéndoles tocado la suerte de soldado en la pre
sente quinta, quieran redimirla mediante la re
tribución pecuniaria.

2° Para el descuento de la cuota que deben 
entwgar, se les considera como si se hubiesen e- 
xíinido de la movilización por servicio pecunia^ 
río, según el artículo 9.^* del Real decreto ex
presado, con tal que continúen sirviendo en las 
illas de los Ratalloues ó Compañías basta que se 
teruunc la movilización; de modo que. los Mili
cianos Nacionales movilizados voluntariamente, á 
quienes haya tocado la suerte de soldado, podrán c- 
ximirsc del servicio en el Ejercito entregando 
mil Y quinientos reales.

o.° Los que satisfagan esta suma quedarán li
bres de la suerte de soldado, sin- que los pue
blos tengan obligación de reemplazarlos, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto del Id 
de Setiembre proximo anterior para los demáb 
mozos sortcables que hayan redimido su suerte, y 
á (piicnes tocare la de soldado.

4.° Los JUiliciano^ Nacionales múvilizadoe 
à quienes tocare la suerte de quintos, continuarla 
en la misma Milicia nacional movilizada ínterin 
presten el servicio activo, para el ,cual han sido 
lia Inados, abonándoles el tiempo de servicio.

Este abouo de tiempo se concede indistiuta- 
mentc á todos los Milicianos nacionales movilizados 
que se hallan prestando este importante servicio á la 
Ratria, ora sean ó no voluutario9.-rRal«cÍ9 de la»
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Córfda 2J 'le t^óvíeinbir tie î8361,?== Alvaro Go
mez, Presideiitc?»»Franc;-eo de Lujan, Dipulado 
Secretario.— Pascïtal Leruaiidez Baeza, JMpuia- 
d<» Secretario. , ,

Por Unto tnanUrt’oos á lodos lOs Tríhdiialcs, 
Justicias, Gcfcs, Gobernadores ÿ de»has auCdrida- 
desj asi civiles como .militares ÿ ecJesigStióas,. 
de cskpviera c'ásc y dignidad, que guarden ÿ ba
gan guardar i, cujrtpíir y ejecqtir cí presente de
creto en todas sus partes. Tendréisíó enteddidó 
para su cumplimícñtó*, y ilispóndreis se imprima^ 
pubJique y ■circulé'."Éiilá rdf^ricado de la Beat 
iúanO;—Ku Paiació à. 50 de Noviembre dé 
1830.

De Real orden lo cótiiuúíco a V- para su iñ- 
iélígeiicia y demás efectos coi respondiéiiloíi Dios 
guarde anos. Madrid 1.° de Di
ciembre dé t830.—Joaquin J’^íaria López.

Lo (^áe ó'C Jiaee saber por inedib d.tíl Jiolelin 
oficial paya' cbnociiiiícnio del púlflieo.—Loqronó 
Í6 de Üicieinbre de i85ü.=^ugel Iziíardi.

Gobierno superio'r politico de la proviñeiá dé 
LogrOub',

Por el Mimstef i o dé lá Gobernacioi^ 
dé lá PéanLuia sé báá circuládó las^ 
Jieáles ordenen si^uieníes.

MlÑlStSKlÓ 3¿ tA GOBEbÑAGÍÓÑ DE lÁ EENÍNSuLÁí

Cuártd séécioii>—^ Circular i

Al director general dé caminos dicé con ¿al^ 
/ceba él Sr; Secretario dél Despacho de lá Go- 
bcruacion dé la Pénínsulá ló que sigue:

JE liter a da Sí Al. la Beiná Gobernadora de dos 
exposiciones déíaehipresa déT canal de Castilla 
pidiendo la conservación de sú juzgado privativo, 
no ha tenido á bicirt aefeeder á dicha solicitud por 
ÜonsiderárU opuesta al espíritu de la Coiistitucion- 
Wás deseando bíCer la debida sé'parácioti entre 
lo gubérnativO y lo puraménle contencioso^ tan Id 
de ésta cómo de las dénias obras públicas, ha 
tenido ha bien resolver que se obserben por ahu- 
hora las disposiciones siguientes:
- Lus gfefés polilícbSj én sus respectivas pro- 
vincias, cúidará» de la observanciá de las urde, 
nanzas, reglamentos y disposiciones superiores re. 
iátivas á lo conservación de las obras, policía/dis. 
ii’ibuciun de aguas para riegos, molinos y otros 
áétéfactos: navegación, pesca, arbolado y demás 
adherentes de los canales, Camilos £^Ci

Los alcaldes de bis pueblos éxigirán, én 
ci iuódo y forma que dichos reglamentos v orde- 
catiZas prevengan, las inultas señaladas á los con- 
trabentoréár á conscéiiencia de las denuncias que 
ante ellos -se hicieren.
- 5.® Si los alcaldes sé negaren á aplicar y 
tiigié las militas corrésiiondiéntes, deberán los guáé- 
dás dar parte á su inmediato gefe para que éste 
1« ponga en conocimiento del ge fe politico á 
liu do qne acuerde lo conveníante ícgün los casos» 
A ésta antondad podran tambieh acudir los jxir- 
ticnlarcs qne se Creyeren agraviados por lá cauli* 
dad de la multa ó por el compOrtamitíníu dé los 
alcaldes y guardas.

4? Los gefes politicos reiniHrárt á todos los 
alcaldes en cuya jurisdicción haya obras públicas 
de las índicadasp las ordenanzas, reghunenfos y 
demás disposiciones bigénlcs para su puntual cuín- 
plimicnto, dclriéndose lijar en los parages nías no
table» pava que nadie pueda alegar ignorancia.

5.® Los Jueces de primara instancia conoce
rán de todos Jos negocios contenciosos con ape
lación á las audiencias territoriales, mientras las 
Córte» resuelven si ha de babér tribunales cou- 
tcncioso-udmini'strativos para decidir los asun
tos de esta especie; en el conbepto de que don
de baya dos ó más géfés de primera instancia, 
tendrán prevención cu el conocimiento de tales 
causas.

De Real orden, comunicada por el espresado 
Señor Setretario del despacho dé lá Gobernación, 
lo traslado á Vi S. para sli inteligencia v efec
tos corréspondifentes. Dios guardé á V. mu- 
ebos añosi AJádrid 22 dé Noviembre de 1836. 
—El gefe dé la sección^ Juan Siibercase.—Sr. 
gefe político de la Provincia de Logroño.

MIxXlSTfeníO DÉ DA GOBERNACIÓN DK LA PENINSULA.

Segunda sección » — Circular,
El .Çr. Secretario del Despacho de íá Gober

nación de la PeniuSúlá dice con ésta fecha al 
inspector general de lá Aliiicia nacional, lo que 
'copio:
, Queriendo S. AL la Reina Gobernadora que 
láá lilas dé là Aliiicia nacional, al paso «ne se 
aumenten con todos los verdaderos patriotas que 
por causas y prétéxtós diversos han dejado has
ta él dia dé perlénecér á ellas, se separe á los 
Individuos qiié no sean dignos de ocupar un lu* 
gar tu tan honrosos Cuerpos; y teñiendo presen
té ja facultad concedida al Gobierno éh él ártí- 
'éulo 11® del decreto dé las Cortés de 16 de No
viembre últiiiio; sé ha dignado resolver, despues 
de 4saber oído á V. E. y á la junta cónsulíiva 
dé la Milicia nacional, qué para llevar á efecto 
lo dispuesto en el artículo 1.° del citado decre
to, sé' formé'“pára Cada cuerpo nri 'cohVejO de 
caliBcaciónj contpucstú dé una scocion del avun- 
iamiénto, dé los dos Comandantes y de todos ios 
capitanes del iqismo, bájo la presidencia del al
calde éoustilúcíouát ó del píesidcnte del ayuntá- 
iniento con,'4tslsléúc¡a del procurador símlico; los 
Gliales ser^n vocale»' de fcadá compañía cuando se 
caliíiqutó'á los individuos de ella, un subáltérnó, 
díi saVgentó, un cabo y dos Nacienales, nom
brados por sils respectivas clases y por mayoría 
de Votos ante su cápitau» En los pueblos donde 
Mü haya nías que una compañía ó mitad, coin- 
pondrán el comWuo los individuos del ayunta- 
piiénlu, el capitán ó comandante dé ella v nu 
individúo por clase, y dos Nacionale's elegidos 
dol modo que queda dicho. En las votaciones pa- 
ca la calíGcacion de los individuos, se estará á 
lo que resuelva la inayoría; y en caso de em
pale, decidirá el voto del presidente. De Real 
Órdén lo participo ;í V. E. para su iuteîigeu- 
cié y efectos Conveuientés.

Dé la propia Ileal orden, comuñicada por el 
réierido Sr. Secretario, lo traslado á V'. S. pa
ra su conocimiento y pronta ejecución en la par
lé qUé toca á los ayuntamientos. Dios guarde á 
Vi S, muchos anos. Afadrid 7 de Diciembre de 
í8<»bi¿=El gefe interino de la sección, Pedro. 
José A'filena.i=Si\ gefe político de la provincia 
de Logroño. ’

Lo <pic se hace público por medio del BoIct 
tin Oficial para su esneto y puntuui euinolimien- 
to. Logroño i-4 de Diciembre de 1836.—An- 
ÿCl Iznardi,

Pníeridencia de la provincia de Soria.
La Direction general de Rentas y ar-
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h/fvíos de.amoriiiaçion ren îa Jechd gtíe 
aha/o s& eag)resa rne dice Io sigüiefiièi

ïîli E xenio. Sr. Secretario de Estado y del Dcsr 
pacho de Hacienda con fecha did (¡qb rige ha 
Coiounieado á esta Dirección general la Real or- 
den «pie sigue—limo. Sr. líe dado Cuenta à là 
Reina Gobernathjsa de la exposición de V. I» 
fecha 10 tlel act ual, cu là que dé ácutírdo Coo U 
junta de enagenaciou de bicne^ uacionalcs repre- 
ftcnla esa Dirección el desmerito con ijue ise su- 
iiastan las lineas de la pertenencia del Estado, ex
cepto en Madrid, Cádiz y Barcelona, donde se han 
obtenido resuítados superiores á las esperanzas: qué 
en cuasi todos los dénias punios los remates batí 
sido por el valor de las tasas 3 cOn algún insig. 
iiiüeanté aumento^ y que como la Dirección ob- 
serva poca exatitúd cu las tasaciones, ó que estas 
no corresponden al valor capital de las ííucásgTRi 
dna.do por SUS rentas j soti evidentes los per
juicio^ qüé se están ürogaiido á la inasá 
de acreedores del Estado con el Uiénospreció 
eu la enagCHaéion de la garantía de sus Créditos 
éú las provincias, proponiendo la Dirección para 
reniediar esté nial éú la parte que dimane de defec
to en las táideioMC»: 1." Que nO se verlliqúen si
no las qiie Fueren pedidas con arreglo à la fa
cultad que concede el artículo 4.“ del' Real decre
to de de Eebreró del presente año: Qué 
listas soló tengan fuerza para «pie cu conformidád 
á ellas se publiquen y ejecutei» las Subastas j si 
formado el Capital de la finca por las oficinas del 
ruino^ sobre la basé de úu 4 por lÓO dé rentd 
áiiual én las urbanas y del 5 por 1,00 én las rús^ 
tiCas^ según la qué reSülté por termino medió O 
aho común del ultimo quimpicuio apáreeicrc là 
iiiióiua suma dé tasación, con là corla diterenciá 
de p-astos de adnlinistraciou, reparación y denlas 
que afcclau.^á la venia: Que ,r(¿spceto de 1^8 fiii- 
CaSj ciiya tasa no fuere solicitada^ se forme bajó 
los iiiísmos principios su valor capital para ponera- 
las en venta, remitiendo las oficinas á los Juzga
dos certificación del mismo valor para qüé proéc- 
da sobre él la subasta^ y S; A3, se ha servido au
torizar provisionalmente á esa Dirección partí que 
puf vlá dé ensayo llebe á electo lo que propone^ 
dando euéntá dé los resultádosj y ha tenido asi- 
mismo á bien Si A3, mandar con este motivó que 
la Direcciónj én liniou coii là t/uma dé eiiagena- 
cion, examinéú y mediten bien cuantas hicdidas 
puedan en sií -Concepto contribuir á lacilltar y ase
gurar la ilias pronta chvgenaclon de todos los bie
nes que están en venta, coiilorme al citado Real 
decreto de 19 de Febrero , debiendo Cuidar là 
Dirección v la junta al proponer las medidas, que 
estén estas* deiitro de las atribuciones del poder 
ejecutivo. De Real orden lo comunico á V. li 
para su inteligencia y efectos conducéutés á su cúiil- 
piimicnto.^—Al comunicar á V. S’ esta Direc- 
c'íou general la preinserta Real orden , ha acor
dado prevenirle: qfie los efectos dé aquella soló 
deben tener iqecuc.osv desde el inotnento éu qué 
se pabUifus cu esa provincia que habrá de ser lau 
luego como V. S. la reciba, pues lodos los anun
cios hechos hasta entonces sobre íioCas qué estén 
puestas en ventas por soUcitud dé liciladórcs, sieln- 
pre que esté .publicado el día del remate han dé 
seguir el orden establecido eú la Real instrucción da 
l.'J de i^íarzo^ por nianéra^ que solo se ha de ob- 
ec^ar la formación de capitales de aquellas^ que 
no se hallen anunciadas ya para su venia con dc- 
signacion de su dia, pues no es justo que des
pues de haberse eleeluado las tasaciones y aun 
publicándolas se anulen actos celebrados con suje
ción á lo mandado, por S. A3- y cou tanta maa

zon, cuanto una pr«vldéúciá de esta naturaleza po-» 
dría tal Vez perjudicar los intereses del Estado, 
en cuyo súpúeslo là DlréCclon espera de V. S. 
se servirá hacer las prevenciones oportunas á ésas 
oficinas de arbitrios para qúe se dediqúen coii el 
mayor celo á la forinacloú de los capitales de las 
lincas qué sé soUcitciq ó qúe por sus clrCuústau- 
cias convenga ébagcnàrsë^ en la inteligencia qué 
observándose diferencia notabJc Ciitre él valor que 
figuren los peritos y él que arroje la operación 
qué ha de practicar là fconfaduríá , sé suspenderá 
su publicación dando parte inniediatamcntc para 
qué la junta acuérde lo inas conveniente, á ineiios 
qué se conformé el lidiador con qúe el anuncio 
se bagá del mayor valor, en cuyo caSo continúa- 
rá él espediente basta su éonclusion , Cuidando de
que la Contaduría en los traliajos de esta clase sé 
Csniprc Cuanto posible sea' pero de. t^l modo, que 
al par qúe haya exactitud, no sé dé lugar á qüé - 
jas y i'cclámaciones que entorpeécn la marcha dé 
los demás negocios qu* pesan sobre esta Diréé* 
fcion general.—5’lendo puramente por ensayo là 
alteración qúe sufre én ésta parle la Real Instruc
tion d<í 1.^. de Alarzo, recomiendo á V. S. muy 
particularmente Se sirva remilirme mensual, empe- 
zaUdo por él mes próximo de Diciembre, un estado éb 
que se déinúéstrc el valor de las tasaciones que 
se bagan én él, y el de los capitales qúe repré- 
séulcn formados por él -^nodo iúdicadu en la Real 
Orden, para que la Divecéion pueda con toda éxác- 
tllud poner en conocimiento del Gobierno las Ven
tajas qué se obtengan, én lo qué tiene ségUridad 
por las observaciones hechas basta él dia , espe
rando taúibien me dará aviso del recibo y de que
dar én ejecutar cuanto se lé previene.=Dios guar* 
dé á A^i S. muchos años Aiydrid 26 de Noviem
bre dé 1836.—Ramón Luis Escobedo.

Y en Concepto de habeésc trasladado por ini pár
le á las oficinas <le arbitrios de Amortización pa
ró sn cíiúipUmicnio, sé anuncia al publico por me/ 
dio del Boletín oficial pat a gobierno de los liciladó- 
rés en las subastas tie fiuéas nacionales y dcmas 
que pueda convenir a Ja puntual observancia dé 
cuánto se bá servido mandar S. Ál. de aCúevdó 
con la Dirección general á fin de remediar pará 
lo súbCésibo là falla de cxaétiiud en las lasacio- 
iiés, y los perjuicios qué dé ella se siguen á là 
inasá de los acreedores del Estado. Soria 10 dé 
Diciembre de Í856.=-Autúuio Villaralvo y FriaS*

— tas Justicias de los pueblos del partido áé 
la Capital que hubiesen entrégado dinéró ó éléctóM 
para el suministro de las tropas eú loa inéses dé 
Setiembre y Octubre últimos, podrán coiicurrií 
desde prilnéro de Enero próximo à casa del de
positario Di Bernardino Arlas , á^ recibir las 
respectivas cártas de pago de la Hacienda Nació* 
liai j equivalentes á la totalidad de sús fclitregáS, 
trayendo ál efecto los recibos qué se les bayai| 
dado dé fcllaSi Logroño 10 dé Diciembre de 
1856, —Diego Feruaúdezi

El Ôrdÿniidor g efe superior de la tlacíenda mu 
litar del egèedlo de Granada, Jeten, Almería 
y Málaga^ con los 1res Presidios menores de 
Aíricat
Con sujeción aí pliego ¿e condiciones, con- 

forme á lo prevenido en Real orden de lo uç 
Junio de 1832 y á lo dispuesto en 26 de Abril 
de 1835, debe procederse á la subasta de uten
silios para las tropas del Ejército estantes y tran
seúntes en esta Provincia, en la de Almena y co 
la de Jaén pertenecientes « este Distrito: cuy»
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Bscv’a contrata será por el téripiuo de cuatro anos; 
á saber: la de dicho servicio cu las dos primeras 
de las citadas Fróviucias deáde 24 de Mayo de 
1857 hasta 25 de igual mea del año de 1841, 
y la del de la tercera desde 4.'’ de Agosto ve
nidero basta 51 de Julio del íiitimo de los ci
tados años. Y me liante á que según lo delermi- 
nado en otra Real órdeu de 13 de Mayo de 1830 
referente al ramo de provisiones,' ha de tener 
efiícto dicha subasta por medio de un solo rema
te , queda señalado para que este se veriíique el 
día 18 de Enero próximo á las doce de su ma- 
ñaíia en los estrados dé esta Ordenación, sita cil 
el ex convento de San Francisco de esta Ciudad 
en cuya Secretaría estará de caauiticslo cl éspré- 
»ado pliego de condiciones con todas las Reales 
resoluciones raíativas á este servitio : qué lam- 
iiien éesisten en poder de los Ministros inspec
tores de utensilios de esta Chpital, Almería, Jaeii 
y Málaga: en el concepto de que están autori
zados pria admitir las proposiciones que se les 
presenten, siempre que sean producidas en tér
minos de hallarse en esta Ordenación quince dia» 
antes del referido remate.

Y « ác (lusllegtíc á^ioticia tie lados ágiiitne^ 
pueda interesar^ s'c fija el presante cdiel&.en los 
pfirayes (teushtinhrados de esta (Japilal^ adoptán
dose- los dénias medios conducenles á da. le la 
publicidad giie está prevenida. Granada 25 dé 
JYovictnbre de 1856,— £1 Ordenador : Yelipé 
ferríandez Jrias.—Franeiscó Biagi, Secretario,

—intendencia General del Ejército..—El ExCmo. 
Sr. encargado del Despacho del Ministerio de la 
Guerra cu 28 del actual ¡me ha comunicado la Real 
oj-dcii siguií-ute.—He dado cuenta á la Reina G»- 
hernadora de la comunicación de V. S. de 5 del 
corrieute mes á la que acompañan los expédié** 
te» promovidos por las oficinas militares de los 
distritos de Galicia y Castilla la Vieja, acerca 
de las dificultades que cu las presentes circuns- 
lanei-j s ofiece eí cumplimiento de la instrucción 
de utensilios, aprobada por Real orden de 18 de 
Agosto del ano ültimo , esencialmente en la par
te que tiene relación con el modo de abonar á 

pueblos los suministros qué hagan y rec amen 
cuando no los juslifiqucn con las copias de lo» 
past^povles, según esta prevenido lerminantemen- 
tc on dicha instrucción; y enterada S, AL se ha 
servido resolver, de conformidad con los dicta- 
ñienes emitidos por V. S, y el Interventor Ge
neral del Ejército, que durante las actuales cir
cunstancias se úna á la juslíficocion ipic debe 
acompañar al recibo que faciliten á los pueblos 
los Comandantes de columnas ó partida» sueltas 
una certificación firmada por todos los individúes’ 
deí. Ay untamiento, cu la que se declare, «ue el 
«uminisüo anotado en el recibo es el mismo en 
la cantidad y calidad de las especies que en el 
se expresan, y que se ha facilitado á la fuerza 
clawhcada por armas y cuerpos que deben ano
tar los espresados Comandantes al respaldo de ca- 
da recibo: que con este dato las oficinas deAd- 
miuistracmn militar carguen la totalidad del s.i- 
Inimstro á los beberes de los cuerpos respectivo» 
* que corresponda: que en el ¡ueperado Casó 
de que no se respalden los recibos de que se 
trata por los precitados Comandantes, se tenga 
por bastante la certificación del Ayuntamiento, 
espresandose en ella el motivo de semejante- falta 
oe éspncaeion, y que en consecuencia se proce
da al compelen le abono, infrien do el gravamen la

Adrnînîstaacion militar, ínterin se aclara cual sea 
Cuerpo •oiílra quien baya de producirse el opor- 
tun» caigo. De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes__  
■Lo traslado á V. S- para gobierno de esas orci
nas , y á fin de que la circule á los respectivos 
Ministros de Hacienda militar en ¡ese Distrito 
para que tenga tíl debido cuMplimienlo.«Dios 
guarde á V, S. muchos anos, Madrid 29 de Ao- 
viembré de 1856.^—Francisco de Icabalcela,— 
íSr. Ordenador del Ejercito de Castilla la Vie
ja. =Valladolid 5 de Diciembre de 1856. =Pa- 
se al Comisario de Gncria de Logroño para .su co- 
hoclmlenlo y que lo haga insertar en el Bolelin 
oficial de la Provincia,—P. A. D, S, O.—El In
terventor—Fontela,—Es copia conforme,—El Co* 
misario de Guerra, Sebastian Oiver.

Di.putacf.on provincial de Logroño, 
CínCÜLAR n.

Estando prevenido por el artículo SO del de
creto de las Corles de 5 de Febrero de 1823 
relativo al Gobierno económico político de las pro
vincias , que los Ayuntatijienlos formen y remi
tan á la Diputación provincial en el mes d.e Oc
tubre de cada ano el presupuesto de' los gastos 
públicos ordinarios que deban hacerse en todo el 
siguiente , se previene á los de esta provincia que 
en el presente mes den cumplimiento al citado 
artículo 30 formando y remitiendo dicho presu
puesto por los gastos que consideren necesarios 
para el próximo año de 1857, y acompañando 
á él según se previene en el referido artículo 
oli'O presupuesto del valor de los fondos de Pro
pios y Arbitrios que posean , cuyo producto ó 
Valor sino alcanzase á cubrir el monlamieulo de 
los gustos, formarán asi bien y acompañarán una 
notíi de nuevos Arbitrios que estimen couveniiui- 
tes y bastantes para atender á los gastos muui- 
cipales.

Por el artículo 40 de la misma ley de 5 de 
Febrero de i 825 se manda que dentro de los 
diez primeros días del mes de Enero de cada año 
presenten los depositarios á sus ayuntamientos las 
cuentas de los fondos de propios y arbitrios cor
respondientes al año anterior; y en los artículos 
41, 42, 45 y 44, se establece la forma en que 
dichos avuntamicntos deberán revisar, aprobar las 
referidas cuentas, V remitirlas á la Diputación pro
vincial. En su co’oseeuencia se ordena á lodos los 
avuntamientos de la provincia (pie antes de con
cluirse el próximo mjís de Enero cumplan y eje- 
culen exáclamcnle el contenido de los artículos 
referidos remitiendo las cuculus visidas y unidas 
al expediente de reparos para antes del día 51 
del citado mes de Enero. Eo que se les hace sa
ber para su inteligencia y cumplimiento. Logroño 
19 de Diciembre «le 4 858.—E. F. L==Guillcr-. 
mo Bamirer. de la Piscinq.“=F. A. D. L. 0-=» 
Tomas Delgado: Secretario.

AAtWAO.

Se baila vacancaiite la plaza de Cirujano de 
Bcntrosa de la Sierra: Su dotación: tres mil reales 
vellón Casa v puerta, libres de contribiícioii or
dinaria y exlraordiiiaaia, pagados mcusjtialmcnte 
por el Ayuntamiento, si algún aspirante (jnisierc 
buccr su pretcnsión lo hará basta fin de aim re- 
inilicudo el memorial al Secretario de dicho Ayu»' 
tainiento.

locnoÑo: imprenta o£ domingo ruii^ año 1836
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